	Recurso de Revisión N°:
	03985/INFOEM/IP/RR/2020

	Recurrente:
	xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

	Sujeto Obligado:
	             Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez





	Recurso de Revisión N°:
	03985/INFOEM/IP/RR/2020

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dos de diciembre de dos mil veinte
 VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03985/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo EL Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha dos de julio de dos mil veinte, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00355/CUAUTIZC/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“1.- Solicito respetuosamente me sea informado paso a paso y de manera detallada, cual es el procedimiento que se sigue en el H. Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli, para hacer el pago al Instituto de Seguridad Social del Estado de Mexico y Municipios (ISSEMYM) por concepto de cuotas que descuentan a sus trabajadores de sus nominas. (Con el fundamento legal correspondiente) 2. Me sea informado cual es el área responsable de verificar que estos pagos se hagan en tiempo y forma. (Con el fundamento legal correspondiente) 3- Solicito respetuosamente me sea informado paso a paso y de manera detallada, cual es el procedimiento que se sigue en el H. Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli, para hacer el pago al Instituto de Seguridad Social del Estado de Mexico y Municipios (ISSEMYM) por concepto de FONDO DE CAPITALIZACION que descuentan a sus trabajadores de sus nominas .(Con el fundamento legal correspondiente) 4- Solicito respetuosamente me sea informado paso a paso y de manera detallada, cual es el procedimiento que se sigue en el H. Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli, para hacer el pago al Instituto de Seguridad Social del Estado de Mexico y Municipios (ISSEMYM) por concepto de APORTACIONES VOLUNTARIAS que descuentan a sus trabajadores de sus nominas. (Con el fundamento legal correspondiente) 5. Solicito respetuosamente me sea informado paso a paso y de manera detallada, cual es el procedimiento que se sigue en el H. Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli, para hacer el pago al Instituto de Seguridad Social del Estado de Mexico y Municipios (ISSEMYM) por concepto de CREDITOS A CORTO PLAZO que descuentan a sus trabajadores de sus nominas. (Con el fundamento legal correspondiente) 6.Me sea informado, cual es el área especifica, dirección o departamento responsable de realizar dicho pago al ISSEMYM. 5. Me sea informado cual es el procedimiento que sigue en el H. Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli, para hacer las retenciones a los trabajadores por concepto de aportaciones voluntarias que son retenidas y como es que se cerciora que dichos pagos lleguen en tiempo y forma efectivamente al ISSEMYM.. “.  [Sic]
· Modalidad de entrega: través del SAIMEX:


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información el dos de septiembre de dos mil veinte, en los siguientes términos: 
	Cuautitlán Izcalli, México a 02 de Septiembre de 2020

	Nombre del solicitante: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

	Folio de la solicitud: 00355/CUAUTIZC/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	[bookmark: _GoBack]Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó (1)Tesorería Municipal y (2)Dirección General de Administración. (1).- “Por este conducto y en respuesta a la solicitud, 00355/CUAUTIZC/IP/2020 recibida por el Sistema Saimex, que a la letra señala. DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “1.- Solicito respetuosamente me sea informado paso a paso y de manera detallada, cual es el procedimiento que se sigue en el H. Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli, para hacer el pago al Instituto de Seguridad Social del Estado de Mexico y Municipios (ISSEMYM) por concepto de cuotas que descuentan a sus trabajadores de sus nominas. (Con el fundamento legal correspondiente) 2. Me sea informado cual es el área responsable de verificar que estos pagos se hagan en tiempo y forma. (Con el fundamento legal correspondiente) 3- Solicito respetuosamente me sea informado paso a paso y de manera detallada, cual es el procedimiento que se sigue en el H. Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli, para hacer el pago al Instituto de Seguridad Social del Estado de Mexico y Municipios (ISSEMYM) por concepto de FONDO DE CAPITALIZACION que descuentan a sus trabajadores de sus nominas .(Con el fundamento legal correspondiente) 4- Solicito respetuosamente me sea informado paso a paso y de manera detallada, cual es el procedimiento que se sigue en el H. Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli, para hacer el pago al Instituto de Seguridad Social del Estado de Mexico y Municipios (ISSEMYM) por concepto de APORTACIONES VOLUNTARIAS que descuentan a sus trabajadores de sus nominas. (Con el fundamento legal correspondiente) 5. Solicito respetuosamente me sea informado paso a paso y de manera detallada, cual es el procedimiento que se sigue en el H. Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli, para hacer el pago al Instituto de Seguridad Social del Estado de Mexico y Municipios (ISSEMYM) por concepto de CREDITOS A CORTO PLAZO que descuentan a sus trabajadores de sus nominas. (Con el fundamento legal correspondiente) 6.Me sea informado, cual es el área especifica, dirección o departamento responsable de realizar dicho pago al ISSEMYM. 5. Me sea informado cual es el procedimiento que sigue en el H. Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli, para hacer las retenciones a los trabajadores por concepto de aportaciones voluntarias que son retenidas y como es que se cerciora que dichos pagos lleguen en tiempo y forma efectivamente al ISSEMYM ”SIC Al respecto me permito comentarle lo siguiente, si bien es cierto que la cantidad de información en la que se tendría que trabajar para la presente solicitud es considerable y esta no pudiera sobrepasar los límites de lo posible para su cumplimentación, lo que es también que en su conjunto implica un importante consumo de recurso materiales y humanos, considerando primeramente que, a razón de las circunstancias sanitarias por las que se atraviesa, y en estricto apego a la normatividad planteadas por las Autoridades en materia de Salud publicadas con fecha 3 de julio de 2020 en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” del Estado de México, denominado “Acuerdo por el que se establece el Plan de Regreso Seguro” a las actividades económicas, sociales gubernamentales y educativas, con motivo de la contención en la propagación del virus SARS-CoV-2 (en ingles, severe acute respiratory sydrome coronavirus 2, “coronavirus tipo 2 del síndrome respiratorio agudo grave”) causante de la enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-2019); que en su artículo NOVENO considera como población vulnerable a todas aquellas personas que padezcan diabetes, hipertensión, enfermedades cardiovasculares, sobrepeso, EPOC, entre otas; tengan más de 60 años, y mujeres embarazadas o en período de lactancia, por lo que su retorno físico a actividades se dará hasta que el semáforo se encuentre en la etapa de Riesgo Bajo, privilegiando sus funciones laborales desde casa o en un número limitado de días u horas por semana; por otro lado , el artículo DÉCIMO PRIMERO, determina que las actividades gubernamentales que se encuentran suspendidas se reanudaran sin perjuicio de lo previsto en el artículo Noveno del mencionado Plan y de ser el caso, conforme a los Acuerdos que sobre el particular expidan las dependencias e instituciones públicas competentes, asimismo, las instituciones públicas deberán garantizar las medidas de prevención e higiene emitidas por las autoridades sanitarias y las actividades jurisdiccionales se reanudarán en términos de los Acuerdos que expidan para tal efecto las autoridades competentes. Asimismo, la autoridad sanitaria del Estado de México, anuncio del 17 de julio de dos mil veinte que el Semáforo de Control Epidemiológico se encuentra en color “naranja” en toda la Entidad, a partir del 20 de julio de 2020. En observancia a lo anterior señalado esta dependencia determinó el cambio de modalidad de entrega de información a “Consulta Directa”, esto por estar contemplado en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra versa: Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. Atentos a lo anterior y considerando que la información requerida debe de someterse un proceso de análisis y disociación para ser proporcionada, y a que las recomendaciones hechas por las Autoridades competentes en materia de Salud pública esta Dependencia no cuenta con el total de su personal, resulta evidente que se ajusta plenamente a lo señalado en el precepto legal antes mencionado, pues supera por mucho la capacidad técnica y del personal para concluir los trabajos necesarios dentro del plazo establecido, además de que este no tiene como única actividad el atender el requerimiento en comento, por lo que se señalan los día 17 de septiembre de 2020 para su Consulta Directa de la Información, en un horario de 9:00 a 14:00 horas, en las oficinas de la Subtesorería de Egresos, ubicadas en Av. 1° de mayo número 100, Col. Centro Urbano, C.P. 54700, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, tercer piso del Palacio Municipal, no omito hacer mención que el “particular” deberá apersonarse en las oficinas antes señaladas, con copia de su identificación oficial vigente y original para su cotejo, a efecto de dejar constancia en la que se describan los hechos, autos o circunstancias del proceso administrativo a desarrollar, además de un dispositivo de almacenamiento para el caso de requerir le sea proporcionada en medio magnético. Por ultimo le informo que este sujeto obligado tiene la obligación de proporcionar a los particulares la información que estos requieran en cumplimientos a sus derechos de acceso a la información pública, siempre y cuando estas no contemple el acceso a datos personales o información que encuadre en los supuestos señalados en la Ley de la Materia para ser clasificada como reservada o confidencial; no obstante, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además de que no se está obligando de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Lo anterior, con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 24 Fracción XI y XXV, 25, 92 fracción XXI, 158 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Agradeciendo la atención a la presente, quedo de usted para cualquier duda o aclaración. “SIC (2).- “En atención a la Solicitud de Información Pública marcada con el número de folio 00355/CUAUTIZC/IP/2020 turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, en la cual solicita lo siguiente: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “1.- Solicito respetuosamente me sea informado paso a paso y de manera detallada, cual es el procedimiento que se sigue en el H. Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli, para hacer el pago al Instituto de Seguridad Social del Estado de Mexico y Municipios (ISSEMYM) por concepto de cuotas que descuentan a sus trabajadores de sus nominas. (Con el fundamento legal correspondiente) 2. Me sea informado cual es el área responsable de verificar que estos pagos se hagan en tiempo y forma. (Con el fundamento legal correspondiente) 3- Solicito respetuosamente me sea informado paso a paso y de manera detallada, cual es el procedimiento que se sigue en el H. Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli, para hacer el pago al Instituto de Seguridad Social del Estado de Mexico y Municipios (ISSEMYM) por concepto de FONDO DE CAPITALIZACION que descuentan a sus trabajadores de sus nominas .(Con el fundamento legal correspondiente) 4- Solicito respetuosamente me sea informado paso a paso y de manera detallada, cual es el procedimiento que se sigue en el H. Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli, para hacer el pago al Instituto de Seguridad Social del Estado de Mexico y Municipios (ISSEMYM) por concepto de APORTACIONES VOLUNTARIAS que descuentan a sus trabajadores de sus nominas. (Con el fundamento legal correspondiente) 5. Solicito respetuosamente me sea informado paso a paso y de manera detallada, cual es el procedimiento que se sigue en el H. Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli, para hacer el pago al Instituto de Seguridad Social del Estado de Mexico y Municipios (ISSEMYM) por concepto de CREDITOS A CORTO PLAZO que descuentan a sus trabajadores de sus nominas. (Con el fundamento legal correspondiente) 6.Me sea informado, cual es el área especifica, dirección o departamento responsable de realizar dicho pago al ISSEMYM. 5. Me sea informado cual es el procedimiento que sigue en el H. Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli, para hacer las retenciones a los trabajadores por concepto de aportaciones voluntarias que son retenidas y como es que se cerciora que dichos pagos lleguen en tiempo y forma efectivamente al ISSEMYM ”SIC Al respecto, me permito informar a usted que en lo que respecta a los puntos 1, 3, 4, 5 y 5” le informo que, de manera quincenal, se actualiza la información contenida en la Plataforma de Recaudación Prisma con las altas, bajas y créditos, el cálculo es realizado automáticamente por la plataforma en comento mientras que los pagos por concepto de Seguridad Social se aplica directamente contra las aportaciones federales asignadas a este Municipio, lo anterior de acuerdo a los procedimientos señalados por el propio Instituto y con fundamento en la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. En lo que respecta al punto 2: el área responsable de revisar el estatus de los pagos por concepto de Seguridad Social es el Departamento de Administración de personal. Del punto 6: operativamente quien realiza los cobros en tiempo y forma por concepto de Seguridad Social es el propio Instituto, con excepción de cuando las aportaciones son muy bajas, en este caso los pagos se realizan a través dela Tesorería Municipal. Lo anterior, con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI y XXV y 25 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro en particular, quedo de Usted. “SIC De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	LIC. HUGO INFANTE LLERENAS



A mayor abundamiento, se desprende que El Sujeto Obligado adjuntó dos documentos electrónicos " OF-1176-SIP 00355.pdf y solicitud 355.pdf”, mismo que se tienen por reproducido en virtud de que serán materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha dos de septiembre de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03985/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“oficio DGA/1176/2020 FIRMDO POR RODRIGO ORTIZ CAMACHO DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y OFICIO TM/1467/2020 FIRMADO POR MARITZA HILDA CASTREJON MARTINEZ TESORERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUAIATITLAN IZCALLI.” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“SOLICITO SU INTERVENSION PARA QUE EL SUJETO OBLIGADO ME PROPORCIONE LA INFORMACION REQUERIDA DE MANERA COMPLETA Y ACORDE A LO SOLICITADO, YA QUE COMO SE PODRA APRECIAR SE BASA EN MULTIPLES APRECIACIONES SUBJETIVAS PARA EVADIR RESPONDER DE MANERA CLARA Y PRECISA MI SOLICITUD, DEJANDOME EN UN TOTAL ESTADO DE INDEFENCISÓN TODA VEZ QUE EN EL OFICIO FIRMADO POR EL TESORERO MENCIONA QUE SE ENCUENTRA EN EL SUPUESTO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 158 DE LA LEY DE LA MATERIA, SI ES QUE SOBREPASA LAS CAPACIDADES TECNICAS, ADMINISTRATVAS Y HUMANAS, (SIN ESPECIFICAR FUNDADA Y MOTIVADAMENTE CUAL DE ELLAS TRES ES LA QUE SOBREPASA) Y QUE LA INFORMACION QUE SOLICITO SE DEBE SOMETER A UN ANALISIS DE DISOCIACION PARA SER PROPORCIONADA Y QUE LA DEPENDENCIA NO CUENTA EN TOTAL DE SU PERSONAL, Y QUE ADEMAS LA RESPUESTA A MI SOLICITUD NO ES LA UNICA ACTIVIDAD ATENDER MI REQUERIMIENTO, Y ME SEÑALA EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 PARA QUE ME APERSONE EN SUS OFICINAS. LO CUAL ME DEJA EN UN ESTADO DE INDEFENSIÓN, YA QUE EN PRIMERA INSTANCIA AL CONSTITUIRME EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 EN LA ENTRADA DE PALACIO MUNICIPAL CON LA MEDIDAS DE SEGURIDAD ADECUADAS, NO ME FUE PERMITIDO EL ACCESO POR PARTE DEL PERSONAL DE VIGILANCIA QUE SE ENCUNTRA EN LAS PUERTAS DE CRISTAL, TODA VEZ QUE ME ENCUENTRO EN ESTADO DE GRAVIDEZ Y NO SE PERMITE EL ACCESO A NINGUNA PERSONA EN ESTE ESTADO, POR LO CUAL NO ME FUE POSIBLE NI SIQUIERA HACER MI REGISTRO EN LA ENTRADA PRINCIPAL, EN SEGUNDA SUS ARGUMENTOS SON SUBJETIVOS AL TRATAR DE ARGUMENTAR QUE NO CUENTA CON EL SUFICIENTE PERSONAL PARA DAR RESPUESTA A MI SOLICITUD, SIN SER ESPECIFICO Y CLARO EN DECIR CUANTAS PERSONAS DEL TOTAL DE SU PLANTILLA SE ENCUENTRAN EN EL SUPUESTO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO INVOCADO, QUE PADEZCAN DIABETES, HIPERTENSIÓN, ENFERMEDADES CARDIOBASCULARES, SOBREPESO, EPOC, ETC.MAS AÚN Y CUANDO TODA LA INFORMACION ACTUALENTE SE MANEJA DE MANERA DIGITAL .PARA QUE EFECTIVAMENTE FUERA CREIBLE QUE TODO SU PERSONAL O LA GRAN MAYORIA SE ENCUENTRE ENFERO, O EN ALGUNA DE LAS CIRCUNTANCIAS MENCIONADAS AUNADO A ELLO, DEL ARGUMENTO QUE SEÑALA QUE "LA RESPUESTA A MI SOLICITUD NO ES LA UNICA ACTVIDAD QUE TIENEN" DEMUESTRA CLARAMENTE QUE LA AUTORIDAD VIOLA MI DERECHO A LA INFORMACION, YA QUE DESDE ESE MOMENTO SE DARA CUENTA DE QUE NO TIENEN INTESION DE PROPORCIONARME LA INFROMACION REQUERIDA Y A LA CUAL TENGO DERECHO, BASANDOSE EN PRETEXTOS Y ARGUMENSO SUBJETIVOS PARA EVADIR DAR UNA RESPUESTA COMPLETA Y CONCRETA A MI PETICION. DEIGUAL FORMA LA INFORMACION PROPORCIONADA EN EL OFICIO DGA/1176/2020 FIRMDO POR RODRIGO ORTIZ CAMACHO, SE PODRA DAR CUENTA QUE ES INCOMPLETA E IMPRECISA, YA QUE SOLO HACE ALUCION A LA LEY, MAS NO A LOS ARTICULOS A QUE SE REFIERE E INTENTA RESUMIR EL 5 RENGLONES LA RESPUES A 5 DE MIS PREGUNTAS DE MANERA IMPRECISA.. YA QUE COMO PODRA APRECIAR UN EJEMPLO EN EL ULTIMO NUMERAL DE SOLICITUD DE INFORMACION QUE RESPETUOSAMENTE FORMULE. "Solicito me sea informado cual es el procedimiento que sigue en el H. Ayuntamiento de Cuautitlan lzcalli, para hacer las retenciones a los trabajadores por concepto de aportaciones voluntarias que son retenidas y como es que se cerciora que dichos pagos lleguen en tiempo y forma efectivamente al ISSEMYM " No existe respuesta alguna. Si el ISSEMYM entrega algún comprobante al Ayuntamiento de que se le haya entregado la aportación del trabajador o como se cerciora que dichos pagos le lleguen en tiempo y forma al Instituto. POR LO QUE SOLICITO ME SEA PROPORCIONADA LA INFORMACION SOLICITADA DE MANERA ESPECIFICA Y CONGRUENTE, MAS AUN CUANDO NO ME ES POSIBLE CONSTITUIRME EN LAS OICINAS DE LA DEPENDENCIA A HACER LA COSULTA POR LOS MOTIVOS SEÑALADOS.” [Sic]
	
CUARTO. Del turno del recurso de revisión. plazo
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintinueve de septiembre del dos mil veinte de los corrientes, determinándose en él, un de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado, presento su informe justificado en fecha seis de octubre, de tal manera el El Recurrente fue omiso en rendir pruebas, alegatos o manifestación alguna. Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha veinticuatro de noviembre de los corrientes, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 
SEXTO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha doce de noviembre de dos mil veinte, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:



“Artículo 6o. 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”


En un primer plano, es necesario retomar y delimitar los requerimientos de la ahora Recurrente, los cuales de manera objetiva versan específicamente en conocer lo siguiente:
1.- Solicito respetuosamente me sea informado paso a paso y de manera detallada, cual es el procedimiento que se sigue en el H. Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli, para hacer el pago al Instituto de Seguridad Social del Estado de Mexico y Municipios (ISSEMYM) por concepto de cuotas que descuentan a sus trabajadores de sus nominas. (Con el fundamento legal correspondiente)
2. Me sea informado cual es el área responsable de verificar que estos pagos se hagan en tiempo y forma. (Con el fundamento legal correspondiente) 
3- Solicito respetuosamente me sea informado paso a paso y de manera detallada, cual es el procedimiento que se sigue en el H. Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli, para hacer el pago al Instituto de Seguridad Social del Estado de Mexico y Municipios (ISSEMYM) por concepto de FONDO DE CAPITALIZACION que descuentan a sus trabajadores de sus nominas .(Con el fundamento legal correspondiente)
 4- Solicito respetuosamente me sea informado paso a paso y de manera detallada, cual es el procedimiento que se sigue en el H. Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli, para hacer el pago al Instituto de Seguridad Social del Estado de Mexico y Municipios (ISSEMYM) por concepto de APORTACIONES VOLUNTARIAS que descuentan a sus trabajadores de sus nominas. (Con el fundamento legal correspondiente).
5. Solicito respetuosamente me sea informado paso a paso y de manera detallada, cual es el procedimiento que se sigue en el H. Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli, para hacer el pago al Instituto de Seguridad Social del Estado de Mexico y Municipios (ISSEMYM) por concepto de CREDITOS A CORTO PLAZO que descuentan a sus trabajadores de sus nominas. (Con el fundamento legal correspondiente)
6.Me sea informado, cual es el área especifica, dirección o departamento responsable de realizar dicho pago al ISSEMYM. 5. Me sea informado cual es el procedimiento que sigue en el H. Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli, para hacer las retenciones a los trabajadores por concepto de aportaciones voluntarias que son retenidas y como es que se cerciora que dichos pagos lleguen en tiempo y forma efectivamente al ISSEMYML

Visto de esta forma, del análisis de la respuesta impugnada, se advierte que mediante el oficio TM/1467/2020, suscrito por el titular de la secretaria del Ayuntamiento el sujeto dio atención a las solicitud de información número 03985/INFOEM/IP/RR/2020 bajo el siguiente argumento:
le informo que, de manera quincenal, se actualiza la información contenida en la Plataforma de Recaudación Prisma con las altas, bajas y créditos, el cálculo es realizado automáticamente por la plataforma en comento mientras que los pagos por concepto de Seguridad Social se aplica directamente contra las aportaciones federales asignadas a este Municipio, lo anterior de acuerdo a los procedimientos señalados por el propio Instituto y con fundamento en la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. En lo que respecta al punto 2: el área responsable de revisar el estatus de los pagos por concepto de Seguridad Social es el Departamento de Administración de personal. Del punto 6: operativamente quien realiza los cobros en tiempo y forma por concepto de Seguridad Social es el propio Instituto,
 
además anexa los documentos en los cuales el secretario pide el cambio de modalidad de entregad e la información solicitada por la Recurrente sírvase de apoyo la siguente nimagen:
[image: ]
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Ahora bien, a fin de verificar si la información remitida mediante respuesta e informe justificado colma las pretensiones de la parte solicitante, se realizará un cuadro con los requerimientos y lo puesto disposición del particular
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En este sentido, resulta evidente que el Sujeto Obligado no atendió con los requerimientos de información, toda vez que, mediante la solicitud presentada por la Recurrente, la titular de la secretaria del Ayuntamiento entrego un oficio con le cambio de modalidad de entrega de la información, así mismo no otorgo certidumbre, en virtud de que la información es demasiada.
En conclusión, no se garantizo el derecho de acceso a la información publica del ahora recurrente, al incumplir la respuesta con los principios de certeza, máxima publicidad y transparencia que deben tener en cuenta los sujetos obligados al atender los actos los actos relacionados con el ejercicio del derecho fundamental en cuestión, y por lo contrario, atento contra lo previsto en el articulo 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, que dispone que toda información generada o en posesión de los sujetos Obligados es publica y accesible a cualquier persona, por lo que en términos de la ley deberán entregar aquella que les sea requerida, que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre.

Bajo dichas consideraciones, se desprende que el particular solicito Los pagos de Seguridad Social hechos por el municipio de manera general entrego el documento donde aumenta cambio de modalidad de entrega por ello resulta procedente analizar la naturaleza de la información solicitada para así estar en posibilidad de determinar la entrega del requerimiento planteado por el particular.

En ese sentido de conformidad con la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, la relación de trabajo entre las instituciones publicas y sus servidores públicos e entiende establecida mediante nombramientos, formato único de movimiento de personal, contrato o cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo o también denominado remuneración, de conformidad con los prescrito en el artículo 3 fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios por lo siguiente.

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos se entenderá por: 
(….)
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;
(…)

Bajo este orden de ideas, todos los servidores públicos tienen derecho a recibir remuneraciones por desarrollar actividades laborales como consecuencia de desempeñar un empleo, cargo o comisión; que no es susceptible de embargo judicial o administrativo y solo podrán hacerse retenciones 
Si bien es cierto los servidores públicos tienen derecho a gozar de los beneficios de seguridad social en la forma y términos establecidos por la Ley de Seguridad Social y por lo tanto el instituto de seguridad Social del estado de México y municipios podrán determinar los descuentos con motivos de cuotas y obligaciones contraídas, mismas que son calculadas conforme a lo dispuesto en los artículos 31,32, 33, y 34 de la Ley de Seguridad Social, lo siguiente:

Articulo 31.- El cálculo del monto de las cuotas y aportaciones ordinarias se realizará sobre el sueldo sujeto a cotización de los servidores públicos. La base de cálculo para determinar las cuotas y aportaciones no podrá ser, en ningún caso, inferior al monto diario del salario mínimo, ni superior a 16 salarios mínimos. Artículo 
32.- Las cuotas obligatorias que deberán cubrir los servidores públicos al Instituto, serán las siguientes: 
I. El 4.625% del sueldo sujeto a cotización, para cubrir las prestaciones de servicios de salud; II. El 7.50% del sueldo sujeto a cotización, para cubrir el financiamiento de pensiones, de la siguiente manera:
 a. 6.10% para el fondo del sistema solidario de reparto. 
b. 1.40% para el sistema de capitalización individual. 
III. Las que determine anualmente el Consejo Directivo para otras prestaciones, señaladas en el Título IV. Artículo 
33.- La cuota obligatoria que deberán enterar los pensionados y pensionistas al Instituto, será del 6.0% del monto de la pensión que disfruten y se destinará a cubrir las prestaciones de servicios de salud. Artículo 
34.- Las aportaciones que deberán cubrir obligatoriamente las instituciones públicas serán las siguientes: 
I. El 10% del sueldo sujeto a cotización, para cubrir las prestaciones de servicios de salud; 
II. El 9.27% del sueldo sujeto a cotización, para cubrir el financiamiento de pensiones, de la siguiente manera: 
a. 7.42% para el fondo del sistema solidario de reparto. 
b. 1.85% para el sistema de capitalización individual. 
III. Las que determine anualmente el Consejo Directivo para otras prestaciones, señaladas en el Título IV; 
IV. El 0.875% para gastos de administración
 V. Las que se generen a cargo de las Instituciones públicas por concepto de riesgos de trabajo. 
ARTICULO 35.- Las instituciones públicas deberán enterar al Instituto el importe de las cuotas retenidas quincenalmente a los servidores públicos, así como el de las aportaciones que les correspondan, dentro de los cinco días siguientes al de la fecha en que efectúen la retención. En el mismo plazo, deberán enterar el importe de los descuentos que por créditos u otros conceptos que ordene el propio Instituto, en cumplimiento de lo dispuesto por esta ley. El entero de cuotas y aportaciones que los ayuntamientos convengan a través de descuento de las participaciones federales que les correspondan, se realizará de forma mensual.
 De manera que las Instituciones Públicas deberán enterar al Instituto el importe de las cutas retenidas quincenalmente a los servidores públicos, por lo que para mayor abundamiento vale la pena remitirnos al contenido de Lineamientos Generales para la Operación de la Plataforma de Recaudación e Información de Seguridad Social del ISSEMYM (PRISMA)

Contribuciones de seguridad social: Son las aportaciones y cuotas de seguridad social, las cuales son cargas que tienen que cubrir y enterar las instituciones públicas al ISSEMYM, como retenedores, sujetos pasivos de las mismas.

Retenciones: Descuentos o deducciones que las instituciones públicas están obligadas a realizar a las percepciones de los servidores públicos, pensionados o pensionistas, para cubrir el pago de las prestaciones obligatorias y potestativas previstas en la Ley
Cuota: Carga fiscal que le corresponde cubrir al servidor público, equivalente a un porcentaje determinado de su sueldo sujeto a cotización, así como el que debe cubrir el pensionado o pensionista a favor del ISSEMYM, conforme a los montos previstos en la Ley; la cual es retenida y enterada al ISSEMYM por las instituciones públicas.

De lo anterior, se desprende que las instituciones públicas incorporadas al régimen de seguridad social deberán estar registradas a la Plataforma de Recaudación e Información de Seguridad Social del ISSEMYM (PRISMA).

Ahora bien de conformidad con el artículo 349 y 350 del Código Financiero del Estado y Municipios corresponde a la información contable, presupuesta y financiera que las dependencias entidades publicas y unidades administrativas envían para su a análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México dentro de los primeros vente días hábiles de cada mes , según se puede leer enseguida:

Artículo 349.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas proporcionarán con la periodicidad que determinen la Secretaría y las tesorerías, la información contable que comprenderá la patrimonial y presupuestal, para la integración de los estados financieros. En caso de que no se proporcione la información o la que reciban no cumpla con la forma y plazos establecidos por éstas, podrán suspender la ministración de recursos, hasta en tanto se regularicen. 
Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información:
I. Información patrimonial. 
II. Información presupuestal.
III. Información de la obra pública.
IV. Información de nómina
Por lo que se puede concluir que el ente público tiene la obligación de entregar mensualmente al Órgano de Fiscalización del Estado de México su informe que se integra con la información relativa a la nómina, que debido y debe contener las deducciones hechas a cada servidor publico incluidas las relativas a las deducciones, cuotas o aportaciones hechas por cada trabajador al ISSEMyM.
Así se determina que el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información solicitada por el particular.
Ahora bien el Sujeto obligado rindió informe justificado en el cual ratifica su respuesta y argumenta el porqué del cambio de modalidad de entrega de la información solicitada por el recurrente sírvase de apoyo las siguientes imagen:
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Visto la anterior es de precisar que para el cambio de modalidad se necesita estar debidamente establecida por el comité de transparencia 


De lo anterior sirve precisar y determinar la respuesta del Sujeto Obligado para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que remitió la información requerida de a la Unidad de transparencia del Sujeto Obligado.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera que los motivos y razones de inconformidad son fundados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. (…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. (…)

En ese orden de ideas, la misma Ley establece en su artículo 92 fracciones VIII, que los sujetos obligados no están impelidos a poner a disposición del público la información correspondiente a esos rubros, como se observa a continuación:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;

Visto lo anterior, resulta evidente que el Sujeto Obligado está constreñido a generar, poseer o administrar la información pública relativa a la información de los programas relacionados a los subsidios, estímulos y apoyos brindados por el Municipio, así como de otros programas que ofrezca dicho Sujeto Obligado, y a hacerla del conocimiento del público a través del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) sírvase de apoyo las siguientes imágenes.

En conclusión, este Instituto estima que los motivos de inconformidad expresados por el Recurrente son fundados por lo que es procedente revocar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega de los documentos en donde consten los programas de subsidios, estímulos y apoyos que brinde el Sujeto Obligado con todos los anexos referidos en el artículo 92 fracción XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que se hayan brindado durante el periodo comprendido del ejercicio fiscal del año dos mil diecinueve, en versión pública de ser procedente.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Modifica, la respuesta a la solicitud de información número  00355/CUAUTIZC/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se Modifica la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información 00355/CUAUTIZC/IP/2020, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por la recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, haga entrega al recurrente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, a través del SAIMEX, del o los documentos donde conste lo siguiente.

· El procedimiento que se sigue en el Municipio de Cuautitlán Izcalli, para hacer el pago al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) por concepto de cuotas que descuentan.
· EL procedimiento que se sigue en el Municipio de Cuautitlán Izcalli, para hacer el pago al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) por concepto de fondo de capitalización
· El procedimiento que se sigue en el Municipio de Cuautitlán Izcalli, para hacer el pago al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) por concepto de aportación voluntaria 
· El procedimiento que se sigue en el Municipio de Cuautitlán Izcalli, para hacer el pago al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) por concepto de crédito a corto plazo.
· El procedimiento que sigue en el H. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, para hacer las retenciones a los trabajadores por concepto de aportaciones voluntarias que son retenidas y como es que se cerciora que dichos pagos lleguen en tiempo y forma efectivamente al ISSEMYM
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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